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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 102 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pablo Guillermo Angulo Briceño. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligación de elaborar un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información 

y tema. 

 

 

 

 

No. Expediente: 723-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6º Apartado A, fracción I, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 102. … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO, RECORRIENDO EN 

SU ORDEN EL SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 102 DE 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo, recorriendo en 

su orden el subsecuente, al artículo 102 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 102. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de 

los expedientes clasificados como reservados, por área responsable 

de la información y tema. 

 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en 

formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice 

deberá indicar el área que generó la información, el nombre del 

documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha 

en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de 

reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si 

se encuentra en prórroga. 

 

A efecto de mantener dicho índice actualizado, cada área lo 

enviará al Comité dentro de los primeros diez días de los meses 

de enero y julio de cada año, según corresponda. El Comité 
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No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

tendrá un plazo de diez días hábiles para su aprobación; 

trascurrido dicho plazo sin que exista determinación alguna 

por parte del Comité, se entenderá aprobado. 

 

En ningún caso el índice será considerado como información 

reservada. 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


